
PE14AMINO,Diciembre 10 do 1986.— 

Al Señor 

Intendenta Municipal 

01:.JOAGE. L.YJUNG 

SU DLSPAG43J  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 0.DINA7iLA que 

cate h.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Cuarta Sesión Ordi-

naria jogunda de Prórroga realizada el dfa 4 de Diciembre del cte.-- 

051),ml considerar el Lxpedionte:D-425-86 D.L.eleva txpte.h-é-ID 

MONSEÑOW SCALA8:21,41 aol.exim.T.Mpales.- 

Sancionándose la siguiente: 

0,1C11.11ANZA:  

A.:11CULD 1°-  Condónase la deuda que con sate Municipio manejen* el - 
  hOGAa LSCUELA MONSED011 SCALAWINI oan concopto de los ■- 
importea correspondientes a la Tasa de Conservación,..opeación y Me-
jorado de la and Vial Municipal e haste el 31 de Diciembre de 1986,dol 
inmueble sito en Lv.Champagnat 300,de esta ciudad,cuya nominación Ca 
testral os la siguiente:Circunscripción II - Sección 6 - Manzana Ch 
117 — Parcells 6 - Partida lbdd - Inscripción de Dominio fe 269/43.— 

ANEKULO 2°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

lago propicia la oportunidad para salo 

darlo otentamonte.- 

0.:DEMANZA a* 1301/86.- 

dr.60</  
JUAN J. N 	 TO Inl 
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